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Unidad de trabajo Nº1: Política de Seguridad e Higiene en las 
empresas 
 
 
 

Actividad nº 1.2.- Análisis de la Ley PRL 31/1995 
 
 
Objetivos: Analizar los aspectos fundamentales de la Ley PRL 31/1995, que 
los futuros trabajadores deben conocer los alumnos de este Ciclo Formativo. 
 
Realizar un resumen, de un texto que aporte las ideas fundamentales del 
mismo. 
 
Expresar un resumen de forma gráfica como diagrama en bloques. 
 
Trabajar la expresión oral, a partir de la exposición al resto de compañeros del 
trabajo realizado. 
 
 
Actividad a realizar: Analizar los artículos de la Ley de PRL, que describen los 
aspectos fundamentales de la misma y que todo trabajador debe conocer. 
 
 
Metodología 
 
Cada uno de los alumnos analizará uno o dos artículos de la Ley de PRL, 
debiendo hacer un resumen de los mismos y representarlos mediante un 
diagrama en bloques que de forma resumida exprese los aspectos más 
relevantes. 
 
Cada uno de los alumnos realizará una breve exposición del resumen realizado 
en clase, de forma que todos ellos tengan una idea completa de lo que esta ley 
establece. 
 
Se determinará si el diagrama en bloques se realiza de forma manual o por 
ordenador. 
 
Se indicará en clase el plazo de entrega del resumen en bloques. Será 
necesario entregarlo en plazo para obtener una evaluación positiva de esta 
actividad. 
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La actividad a realizar consiste en analizar aquellos artículos más 
representativos de la LPRL, con el objetivo de tener claros aquellos aspectos 
más relevantes de la misma, que se han de tenar en cuenta en todas las 
empresas. 
 
Cada uno de los alumnos realizará el resumen en bloques de los artículos que 
a continuación se indican, adjudicándose por orden de lista. 
 

· 1.- Artículos 14 y 15 
· 2.- Artículos 16 y 17 
· 3.- Artículos 19, 20 y 21 
· 4.- Artículos 22 y 23 
· 5.- Artículos 28, 29 y 30 
· 6.- Artículos 31 y 32 
· 7.- Artículos 35 y 36  
· 8.- Artículos 38, 39 y 40 
· 9.- Artículos 41, 42 y 44 
 

 


